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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
 

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000167 
Folio interno: UT/I/0042/2022  

 
Ciudad de México, a 25 de enero de 2022 

 
Apreciable Solicitante 
P r e s e n t e 

 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió: 

 
“En razón a la votación que fue llevada a cabo en el Senado de la república el día 23 

de Noviembre de 2021 con el propósito de elegir a un nuevo ministro para la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con base en los artículos 18 y 19 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, los artículos 6 y 7 De la Constitución Política 
de Nuestro País, de acceso a la información, solicito los siguientes documentos:  
 
A) Con respecto de los documentos enviados por el Ejecutivo Federal al Senado de 
la República: 1. Propuesta de las ternas para designar a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación  
 
B) Con respecto de la información recibida por la Comisión de Justicia: 1. Oficio 
presentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 
Judicatura Federal. 2. Información recibida del Consejo de la Judicatura Federal: Los 
resultados de las visitas y las evaluaciones de desempeño judicial Los resultados de 
las visitas y las evaluaciones de desempeño judicial de los C. BERNARDO BÁTIZ 
VÁZQUEZ, EVA VERÓNICA DE GYVÉS ZÁRATE Y LORETTA ORTIZ AHLF. 3. 
Información recibida de las candidaturas: a) Sobre el C. Bernardo Batiz Vázquez (1. 
Escrito de presentación, 2. Sentencias como ponente y 3. Sentencias de la SCJN); b) 
Sobre la C. Eva Verónica de Gyvés Zárate (1. Escrito de presentación, 2. Sentencias 
como ponente y 3. Sentencias de la SCJN); y c) Sobre la C. Loretta Ortiz Ajlf (1. 
Escrito de presentación, 2. Sentencias como ponente y 3. Sentencias de la SCJN) 4. 
Información recibida de la sociedad civil. C) La versión estenográfica de la 
comparecencia de la terna propuesta para sustituir al ministro José Fernando Franco 
González Salas.  
 
Dichos documentos han sido proporcionados anteriormente en razón de la “Elección 
ministros suprema corte de justicia de la nación” que fue votada el 30 de noviembre 
de 2012, publicados en la misma página del senado de la república, y que consta en 
el siguiente link: https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/ministros1.php 
Por lo que solicito me sean otorgados de la misma manera y teniendo el antecedente 
de que son públicos y han sido difundidos con anterioridad. 
 
Datos complementarios: Dichos documentos han sido proporcionados 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/ministros1.php
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anteriormente en razón de la “Elección ministros suprema corte de justicia de la 
nación” que fue votada el 30 de noviembre de 2012, publicados en la misma página 
del senado de la república, y que consta en el siguiente link: 
https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/ministros1.php Por lo que solicito 
me sean otorgados de la misma manera y teniendo el antecedente de que son 
públicos y han sido difundidos con anterioridad.” 

 
 

Respuesta 
Hago de su conocimiento que dicha información no es competencia de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, ya que el nombramiento de las Ministras y los Ministros que la integran es una facultad 
que le compete, por una parte, al Ejecutivo Federal encabezado por el Presidente de la República y, 
por otra parte, al Senado de la República, en donde el primero somete una terna a consideración del 
segundo y éste designa por votación, en términos de lo establecido por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
En cambio, la función esencial de este Alto Tribunal consiste en la tutela de orden jurídico establecido 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el conocimiento y resolución 
de los conflictos que impliquen el análisis abstracto de la constitucionalidad de las disposiciones 
normativas de carácter general (leyes), así como de hechos o actos concretos cuya autoría sea 
atribuible a una o más autoridades, de modo que la designación de las personas integrantes del Pleno 
del este Alto Tribunal no se encuentra entre sus facultades y atribuciones.  
 
Al respecto, los artículos 95 y 96 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevén 
los requisitos de elegibilidad y el procedimiento para la designación de las personas que deban 
desempeñar el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Incluso, las alusiones que realiza en su solicitud dejan ver que se trata de documentos que, en su 
caso, obran bajo resguardo del Senado de la República a través de la Comisión de Justicia, derivado 
del despliegue de sus atribuciones constitucionales y legales vinculadas con la designación de las 
personas que ocupan el cargo de Ministra o Ministro de este Alto Tribunal.  
 
En esa misma línea, el enlace electrónico referido en su petición corresponde al portal institucional 
del propio Senado de la República, particularmente al apartado de la citada Comisión de Justicia y 
ahí se albergan una serie de documentos vinculados con una elección de Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación acontecida en el año 2012, en razón de la conclusión del cargo de los 
entonces Ministros Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
 
En suma, los aspectos vinculados con la designación de la Ministra Loretta Ortiz Ahlf el pasado 23 de 
noviembre del año 2021 como Ministra de este Alto Tribunal, corresponden al Presidente de la 
República y/o al Senado de la República, según sea el caso. Por ese motivo, le sugiero solicitar 
información a la Unidad de Transparencia que se indica a continuación:    
 

Senado de la 
República  

Reforma No. 135, Planta Baja, Oficina No. 14. Hemiciclo, 
Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030 
Teléfono: 51-30-22-00 Ext. 3667, 3103 y 4114 

https://www.senado.gob.mx/comisiones/justicia/ministros1.php
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  transparencia@senado.gob.mx 
Presidencia de la 
República 

Horario de atención de la Unidad: De las 9:00 a las 18:00 Horas, 
de lunes a viernes 
Teléfono y extensión: 55 5093 4800 ext. 7007 
Correo electrónico Oficial: transparencia@presidencia.gob.mx 
Domicilio Oficial de la Unidad: Av. Constituyentes 161, Planta 
Baja, Col. San Miguel Chapultepec, II Sección, C.P. 11850, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

 
O a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, indicando como sujeto obligado a las referidas 
instituciones. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 136, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en relación con el 131, párrafo inicial, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 8, último párrafo, del Acuerdo General de 
Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el que se expiden los Lineamientos Temporales para regular el 
procedimiento administrativo interno  de  Acceso a  la  Información  Pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

 
Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

 
Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 

Subdirector General de Transparencia y Acceso a la 
Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  
Elaboró: Yanira Domínguez Herrera Profesional Operativa  
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